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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00103505- -UNC-DGME#SG

 
VISTO:

Las presentes actuaciones, en las que el Laboratorio de Hemoderivados “Presidente
Illia” solicita autorización para participar en la Contratación Directa BAC Nº 401-0408-
CDI23 convocada por Disposición N° DI-2023-247-GCABA-DGAB de la Dirección
General de Abastecimiento de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que la convocatoria se realiza a fin de proveer al Ministerio de Salud de dicha ciudad
los productos hemoderivados cuyas características, cantidades y especificaciones
técnicas se detallan en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas (órdenes 71 y 72);

Que, a tal efecto, el Laboratorio acompaña al orden 70 el proyecto de contrato
interadministrativo a suscribir, elaborado por la contratante, y la oferta a presentar
(orden 73);

Que al orden 74 luce la Resolución de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires que designa a la titular de la Subsecretaría de Administración del
Sistema de Salud del Ministerio de Salud, firmante del contrato, y al orden 75 el
documento nacional de identidad de la funcionaria;

Que el informe de pertinencia exigido por la reglamentación vigente ha sido glosado al
orden 76:

El Informe N° 1135/23 que al orden 79 elabora la Coordinación Legal del L.H.D.;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2023-
72473-E-UNC-DGAJ#SG (orden 91);

Por ello, teniendo en cuenta las previsiones del Dec. 1023/01 en su Art. 25, Inc. d, Ap.
9), y de la Ord. HCS 6/12 y en uso de las facultades delegadas por Resolución HCS
344/99,



EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la oferta elaborada por el Laboratorio de Hemoderivados
“Presidente Illia” que constituye el Anexo I de la presente, en torno a la Contratación
Directa BAC Nº 401-0408-CDI23 convocada por Disposición N° DI-2023-247-GCABA-
DGAB de la Dirección General de Abastecimiento de Salud de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Sr. Director del Laboratorio de Hemoderivados
“Presidente Illia”, Ing. Héctor G. Tavella, a suscribir en nombre y representación de la
Universidad el respectivo contrato interadministrativo, que se agrega a esta resolución
como Anexo II.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv





 


 


CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 


 


Entre el Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
representado en este acto por  la  Sra. Subsecretaria de Administración del Sistema de 
Salud, Lic. María Victoria Rodríguez Quintana,  DNI N° 28.307.257, con domicilio 
legal en Av. Rivadavia N° 524, 3° piso, de la  de la Ciudad de Buenos Aires (en 
adelante “M.S.G.C.”) por una parte y, por la otra, la Universidad Nacional de Córdoba, CUIT 
Nº 30-54667062-3, con domicilio en A. Haya de La Torre S/N, 2° piso, Pabellón Argentina, 
Ciudad Universitaria, Córdoba, representada en este acto por el Ing. Héctor Gabriel Tavella, con 
D.N.I. Nº 13.681.493, en su carácter de Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados 
“Presidente Illia”, de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme surge de la  Resolución 
Rectoral 2532/2019, y autorizado para el presente acto mediante Resolución Rectoral 
1192/2020, en adelante EL COCONTRATANTE, proceden a formalizar el presente Contrato 
que se celebra para la: “     Adquisición de productos hemoderivados con destino a 
establecimientos dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, bajo la modalidad de Orden de Compra Abierta, conforme artículo 29 inc. 11) y 
artículo 41 de la Ley N° 2.095 (Texto consolidado por Ley 6.588) y el Decreto N° 74/21, en el 
marco de la Contratación Directa BAC N° 401-0408-CDI23, con sujeción a las siguientes 
cláusulas: 


PRIMERA: El objeto de la presente contratación es la adquisición de productos hemoderivados 
con destino a establecimientos dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Las características, cantidades y especificaciones técnicas del 
objeto de la presente contratación se encuentran detalladas en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas (PLIEG-2023-XXXXXXXX-GCABA-DGABS). --------------------------------------------
------------ 


SEGUNDA: El COCONTRANTE se obliga a proveer al M.S.G.C. los productos 
hemoderivados detallados en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2023-
XXXXXXXX-GCABA-DGABS), por el plazo de DOCE (12) meses, en las condiciones y con 
las características técnicas detalladas en el presente contrato, en los pliegos de la contratación y 
la oferta adjudicada que lo integran. ------------------------------------------------------------------------
-------------------------------- 


TERCERA: El COCONTRATANTE deberá realizar la entrega a requerimiento de la Dirección 
General Abastecimiento de Salud, o en el futuro quién la reemplace, previa recepción de la 
Solicitud de Provisión que se emite a través del Portal Buenos Aires Compras (BAC). A los 
fines de coordinar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones del artículo 20 del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2023-XXXXXXXX-GCABA-DGABS), el 
COCONTRATANTE designa al Director de Comercializacion del Laboratorio de 
Hemoderivados, Cr. Nelson Carbajal, o quien lo reemplace en el futuro. ----------------------------
-------------------------- 


CUARTA: El G.C.B.A. adjudicó un precio unitario (IVA incluido) para el Renglón N° 1 de 
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 47/100 ($ 2.955,47), 
Renglón N° 2 PESOS  DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 28/100 ($ 10.260,28), 
Renglón N° 3 PESOS  TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 35/100 ($ 3.146,35), 







 


 


Renglón N° 4 de PESOS  CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON 40/100 ($ 124.787,40), Renglón N° 5 PESOS  SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 70/100 ($ 62.393,70), y Renglón N° 6 PESOS $ 
TREINTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 85/100 ($ 31.196,85), los cuales 
servirán de base para la actualización de precios prevista en el artículo 24 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares – PLIEG-2023-XXXXXXXX-GCABA-DGABS). ------------------------ 


QUINTA: A los efectos de la presente contratación, se considera domicilio constituido del 
COCONTRATANTE el declarado en el encabezamiento del presente contrato. -------------------- 


Asimismo, se considerará domicilio constituido el correo electrónico denunciado como tal en el 
Sistema Buenos Aires Compras (BAC). EL COCONTRATANTE deberá comunicar 
fehacientemente al G.C.B.A. todo cambio de domicilio y generará efectos una vez transcurridos 
diez (10) días de su notificación. En tal supuesto, el nuevo domicilio que se constituya deberá 
ser dentro del ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. -------------------------
----- 


Todas las notificaciones entre las partes sean judiciales o extrajudiciales serán válidas si se 
efectúan en los domicilios constituidos, excepto para el GCBA respecto de las notificaciones 
judiciales que, para tener validez, deberán cursarse al domicilio de la Procuración General de la 
Ciudad de Buenos Aires, Departamento Oficios Judiciales y Cédulas sito en calle Uruguay Nº 
458 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad con lo dispuesto por la 
Resolución Nº 77/PG/06. ------------------------------------------------------------------------------------
--------------- 


SEXTA: El cómputo de plazos se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 74 de la Ley 
Nº 2.095 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), el artículo 73 del Decreto 74/21 y artículo 22 
inc. e) de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510/97 (Texto consolidado por Ley N° 
6.588). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


SEPTIMA: Los documentos que se indican a continuación, obrantes en el Expediente 
Electrónico Nº EE-2023-XXXXXXXX-GCABA-DGABS y que en copia digital se anexan al 
presente, integran y forman parte del presente contrato, a saber: a) Los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, aprobados por Resolución N° XXX-
GCABA-SSASS/23, que rigen la contratación; b) El Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; c) La oferta adjudicada, aprobatoria del procedimiento que adjudica la contratación. - 


OCTAVA: En caso de discrepancia de la documentación contractual sobre aspectos 
administrativos-legales, para la interpretación y ejecución de la presente, se tomará el siguiente 
orden de prelación:  


A.- Pliego de único de Bases y Condiciones Generales. ------------------------------------------------- 


B.- Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación y sus circulares de todo tipo si 
las hubiere. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 


C.- El presente CONTRATO. ------------------------------------------------------------------------------- 


NOVENA: Las partes declaran que cualquier cuestión derivada de la interpretación o ejecución 
del presente Contrato será sometida a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso 
Administrativo, Tributario y de Relaciones de Consumo de la Ciudad Autónoma de Buenos 







 


 


Aires, renunciando las partes a cualquier otro fuero o jurisdicción. -----------------------------------
--------- 


Se deja expresa constancia que las notificaciones “judiciales” al Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires y/o al Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, deberán 
ser realizadas en la calle Uruguay No 458 -Dpto. Oficios Judiciales y Cédulas conforme artículo 
20 de la Ley 1218 y Resolución N°77/GCBA/PG/06 de fecha 21/4/06 (BOCBA N° 2430). ------
---- 


En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los …. días del mes de …………. de 2023. 
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SKU Denominación Presentación
Cantidad 
estimada 


anual
Precio unitario Total anual


33.10.002.0392.3 ALBUMINA HUMANA Al 20%, solución, en frasco x 50 ml 24,000  $       2,955.47  $        70,931,280.00 


33.10.002.0181.1
FACTOR DE 
COAGULACION VIII De 500 UI, en frasco ampolla 300  $    10,260.28  $          3,078,084.00 


33.10.002.0215.1
GAMMAGLOBULINA 
T INTRAMUSCULAR


De 500 mg, inyectable, frasco ampolla, uso intramuscular, 
presentación por 5 ml 40  $       3,146.35  $              125,854.00 


33.10.002.0450.1
GAMMAGLOBULINA 
HUMANA De 10.000 mg, inyectable, en frasco ampolla x 200 ml. 3500  $  124,787.40  $      436,755,900.00 


33.10.002.0136.43
GAMMAGLOBULINA 
HUMANA De 5.000 mg, inyectable, en frasco ampolla x 100 ml. 4500  $    62,393.70  $      280,771,650.00 


33.10.002.0450.2
GAMMAGLOBULINA 
HUMANA De 2.500 mg, inyectable, en frasco ampolla x 50 ml. 1000  $    31,196.85  $        31,196,850.00 


822,859,618.00$      
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